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“ 
Mayor 

estabilidad a 
los equipos de 
tratamiento 
familiar 
mediante una 
modificación de su 
reglamentación. 
Un cambio que, 
a la postre, 
permita suscribir 
convenios de 
mayor duración”

equipos de tratamien-
to familiar dejan de 
prestar su labor en 
espera de que se 
cumplan los trámites  
de renovación de los 
convenios.

En esta tesitura, la 
necesidad de suscribir 
anualmente tales 
convenios hace que 
el personal que tiene 
que contratar la Cor-
poración Local para 
la prestación de este 
servicio deba tener, 

necesariamente, un horizonte temporal, ya que 
la vigencia del Programa depende de la decisión 
de la Junta de Andalucía de continuar, modificar, 
ampliar o reducir aquel.

Pero el problema no acaba aquí. A ello se une la 
obligatoriedad de acudir a la bolsa de contrataciones 
temporales conforme a la reglamentación de 
la propia Corporación Local, de acuerdo a los 
criterios establecidos en la negociación colectiva, 
y respetando los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad en la selección del 
personal.

Conscientes de la importancia de la labor que 
desempeñan estos dispositivos, emprendimos, de 
oficio, una actuación ante la Consejería de Igualdad 
y Bienestar Social para que valorara la posibilidad 
de dotar de mayor estabilidad a los equipos de 
tratamiento familiar mediante una modificación 
de su reglamentación. Un cambio que, a la postre, 
permita suscribir convenios de mayor duración, 
evitando que anualmente se realicen innecesarios 
trámites para su renovación.

Encontrándose en trámite esta actuación hemos 
tenido conocimiento de la aprobación del Decreto 
494/2015, de 1 de diciembre, por el que se regula y 
gestiona el Programa de Tratamiento a Familias con 
Menores en situación de riesgo o desprotección.

Una vez que ha entrado en vigor esta norma, 
tendremos que permanecer atentos a las suce-
sivas convocatorias a fin de evitar inconvenientes 
burocráticos que pudieran dificultar la renovación 
de los convenios y la continuidad del servicio, y sin 
incidencias negativas para las familias.

Sucesiones. 
El impuesto 
de la 
discordia

esde hace varios años, venimos recibiendo al 
respecto de esta figura impositiva, numerosas 
quejas en las que los interesados nos trasladan su 

discrepancia con las liquidaciones recibidas, calificando de 
excesivos o abusivos los tipos impositivos, y expresando 
opiniones contrarias a la política tributaria autonómica 
en esta materia, que consideran que da un tratamiento 
excesivamente gravoso a las herencias y donaciones, 
comparándola negativamente con la seguida en otras 
Comunidades Autónomas y demandando su urgente 
modificación.

En relación con estas quejas hemos debido informar a 
quienes las promovían de la inexistencia de irregularidad 
en la actuación administrativa al ser consecuencia las 
liquidaciones practicadas de la regulación actualmente 
vigente para este tributo en Andalucía.

No obstante, esta Institución lleva tiempo contemplando 
con preocupación las informaciones que aportan 
datos reveladores de un incremento significativo en 
el número de personas que renuncian a herencias en 
Andalucía por no poder hacer frente al pago de los 
tributos correspondientes, así como las que apuntan 
a un creciente número de contribuyentes que estarían 
cambiando su lugar de residencia a otras Comunidades 
Autónomas con políticas tributarias más laxas en 
relación a este impuesto.

De acreditarse la certeza de estas informaciones creemos 
que sería necesario abrir un periodo de reflexión acerca 
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de las inequidades 
que pueden derivar-
se de la coexistencia 
dentro del estado de 
regímenes tributa-
rios autonómicos 
excesivamente dis-
pares que introducen 
situaciones de evidente 
discriminación entre 
unos contribuyentes 
y otros en función de 
su lugar de residencia.

Sobre este particular, 
consideramos necesario que, dentro del respeto a 
las legítimas diferencias que en materia de política 
tributaria puedan tener las Comunidades Autó-
nomas, se busquen fórmulas que limiten estas 
disparidades a unos márgenes que no impliquen 
situaciones de grave discriminación entre los 
contribuyentes, ni propicien prácticas de evasión 
fiscal que sólo benefician a los más pudientes y 
perjudican a los más débiles.

En este sentido, nos congratulamos de las noticias 
que anticipan la previsión para la actual Legisla-
tura del inicio de procesos de reforma de este 
Impuesto en Andalucía, según se desprende de 

los compromisos hechos públicos por el Gobierno 
autonómico, que incluían la adopción de diversas 
medidas dirigidas a mejorar su equidad sin perder 
progresividad.

De estas iniciativas hemos ido informando a las 
personas interesadas, a la vez que les hemos 
indicado que se había previsto la creación de un 
grupo de trabajo en el que estarían representados 
los distintos Grupos parlamentarios, con objeto de 
debatir y adoptar propuestas de modificación del 
Impuesto de Sucesiones y Donaciones, invitándoles 
a ejercer su derecho de participación en relación 
a las iniciativas legislativas que puedan derivarse.

En todo caso, estimamos que para la eliminación 
de los desequilibrios e inequidades de este 
impuesto no es suficiente con la actuación unilateral 
de esta Comunidad Autónoma para corregir los 
excesos rigoristas en su regulación del tributo, 
sino que se requiere una actuación concertada 
a nivel estatal que permita corregir también las 
políticas tributarias de aquellas Comunidades 
Autónomas que apuestan por modelos fiscales 
tan laxos que podrían calificarse de dumping fiscal.

“ 
Incremento 

significativo 
en el número 
de personas 
que renuncian 
a herencias en 
Andalucía por 
no poder hacer 
frente al pago 
de los tributos 
correspondientes”

Atender 
las quejas
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